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                                                                 Chascomús,11 de noviembre 2025
Sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante de Chascomús

 Sr. ANDRES SANUCCI

S__________/___________D:

VISTO: El Aniversario de La escuela Primaria Nº 20 “Angélica Newton” paraje rural Don Cipriano.
 CONSIDERANDO: 

Que La historia de la escuela en Don Cipriano, Chascomús, está ligada al desarrollo del paraje rural, que debe su nombre a Cipriano Newton, introductor del alambrado en Argentina.

Que la Escuela Primaria Nº 20 “Angélica Newton” celebra su 100º Aniversario acompañando a las familias del paraje Don Cipriano.

Que su fundación surgió en un contexto rural para educar a los hijos de trabajadores de la tierra, integrando el trabajo con la enseñanza.

Que Con el tiempo, la institución ha crecido para convertirse en un pilar para la comunidad, transmitiendo no solo conocimientos sino también identidad y arraigo al lugar.

Que Actualmente, la escuela, conocida oficialmente como la Escuela Primaria Nº 20 “Angélica Newton”, funciona como un complejo educativo con diferentes niveles:

●
Primaria: Con matrícula de cuatro alumnos.

●
Jardín de Infantes (JIRIMM Nº 3): Con seis alumnos.

●
Secundaria: Desde 2024, cuenta con un Anexo de la Escuela Secundaria Nº 6 con 13 estudiantes.

Que la escuela celebró su primer centenario en 2024, reconociendo su larga trayectoria y su papel vital en el paraje rural de Don Cipriano.

Que  desde 2024, se abrió el Anexo de la Escuela Secundaria Nº 6, respondiendo a la demanda de educación secundaria en la zona.

Que la escuela cumple un rol fundamental en la comunidad rural, no solo como centro educativo, sino también como espacio que fortalece la identidad y el arraigo de sus habitantes.
Por ello, el Bloque de Concejales y Concejalas de Unión por la Patria -UXCH-

/PJ/UXCH/UXCH-FDT presentan el siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º Declárase de Interés Educativo y Cultural del Partido de Chascomús la conmemoración del 100º Aniversario de la Escuela Primaria Nº20 “Angélica Newton” del paraje rural Don Cipriano .
ARTÍCULO 2º: Destaquesé el valioso aporte de la Escuela Primaria Nº 20 a la comunidad rural del paraje Don Cipriano
ARTÍCULO 3º: Entréguese copia de la presente Ordenanza a las autoridades de la Escuela Nº20 y Jefatura Distrital.
ARTÍCULO 4º: De forma
.
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